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citado, el cual deberá ajustarse a lo establecido en la orden PRE/1822/2006, de 9
de junio, por la que se establecen los criterios generales para la adaptación de
tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad”.

Tercero

Se modifica en apartado quinto en los siguientes términos:

“Quinto

De no realizarse por las personas interesadas las subsanaciones correspondientes en el
plazo y forma establecidos o, si del examen de la documentación que, en su caso, hubieran
aportado a tal fin, o de la obtenida de la consulta efectuada de oficio en los supuestos ya
descritos, se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, figurarán en la relación defini-
tiva de aspirantes excluidos del proceso de referencia.

En el caso de aquellas personas aspirantes que deban aportar la documentación acre-
ditativa de la necesidad de las adaptaciones solicitadas, la no presentación de la documen-
tación requerida en el plazo indicado, dará lugar a que se les tenga por desistidas de su so-
licitud de adaptación”.

Cuarto

Se modifica el Anexo de la Resolución de 23 de febrero de 2023, de la Dirección Ge-
neral de Función Pública, quedará redactado en los siguientes términos:

ANEXO I 
 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DEL PROCESO EXTRAORDINARIO  
DE ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE DIPLOMADOS EN SALUD PÚBLICA,  
ESCALA DE SALUD PÚBLICA, ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A2,  

DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

Nº 
SOLICITUD APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE 

TURNO 
CUPO (*) 

CAUSAS 
EXCLUSIÓN 

450875 CARCEDO ALONSO, SOFÍA MARTA ***8909** L J 

379403 HEREDERO DEL RIO, ALBA ***5275** L G 

368427 MANOZZO HERNANDEZ, LORENA PAOLA ***7655** L J 

439345 MENDEZ GARCIA, SONIA ***2317** L J 

570200 OTERO AZABAL, RAQUEL ***5787** L I 

420025 SALGUERO TORRES, YENNY MARISOL ****2187* L E 

(*) L= Libre 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

A No cumplimentar la solicitud por los medios electrónicos indicados en la convocatoria 

E No poseer o no haber declarado poseer la nacionalidad requerida en la convocatoria o no haber acreditado los vínculos 
de parentesco establecidos en la misma 

G No formalizar correctamente la autorización del representante, no siendo válidas las declaraciones efectuadas por éste 
en nombre del solicitante 

I No acreditar el pago íntegro de la tasa correspondiente por derechos de examen y/o la exención parcial o total del 
abono de la misma, según lo establecido en la Orden de convocatoria  

J No acreditar la exención total o parcial del pago de los derechos de examen (*) 

 
(*) Esta causa de exclusión incluye, entre otros supuestos, el de haber presentado documentos que no acreditan de forma 
fehaciente el período mínimo ININTERRUMPIDO de permanecer inscrito en situación de desempleo DURANTE AL MENOS 
LOS 6 MESES INMEDIATAMENTE ANTERIORES a la fecha de publicación en el BOCM de la Orden de la convocatoria. 

A estos efectos, entre los documentos que no acreditan dichos extremos, se encuentran, a título de ejemplo, los siguientes: 

� Justificante de demanda de empleo o documento acreditativo de alta y renovación de la demanda (DARDE). 
� Consulta de demanda de empleo o renovación de la misma. 
� Documentación relativa a la condición de perceptor o beneficiario de pensión o subsidio por desempleo. 
� Informe negativo de rechazos. 
� Informe de vida laboral. 


